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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Múm. 4407.
ARTÍCULO DE OFICIO.

I\Túm. 1149.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Sanidad.—Los Sres. Alcaldes de los 
pueblos cabezas de partido judicial de estas 
islas se servirán manifestarme á vuelta de 
correo si remiten á los respectivos subde
legados de medicina y cirugía, farmacia y 
veterinaria los números del Boletín ofi
cial que con arreglo al art. 7.° del pliego 
de condiciones para la subasta de dicho 
periódico publicado en el número 4356 
del mismo, deben haber recibido con el 
referido objeto desde 1.® de enero de este 
año. Palma 2 febrero de 186i.=José 
Fernandez del Cueto.

Núm. 1150.
CAPITANÍA GENERAL

DE LAS 
ISLAS BALEARES.

E. M.—Sección 1.a—A.
Orden general del 4 de febrero 

de 1861, en Palma.
El Escmo. señor subsecretario del 

ministerio de la Guerra, en real or
den de 23 del mes próximo pasado 
dice al escelentísimo señor capitán 
general de este distrito lo siguiente.

«Escmo. Sr.—El señor ministro 
de la Guerra dice hoy al capi
tán general de Castilla la Vieja lo 
que sigue.—Deseando la Reina (que 
Dios guarde) que los dias en que 
celebre la corte el natalicio y festi
vidad del santo de SS. MM. y de sus 
muy amados hijos el serenísimo se

ñor Príncipe de Asturias é Infantas, 
sean de júbilo para todos los espa
ñoles y no tenga lugar en ellos 
acontecimiento alguno desagradable 
que quepa en lo posible evitar, se 
ha servido disponer que no obstante 
lo grave del delito cometido por Juan 
Antonio Vázquez y González, solda
do del Provincial de Valladolid, con
denado á la última pena, se suspen
da la ejecución de ella, en atención 
á la especial circunstancia de haber 
sido puesto en capilla hoy dias del 
serenísimo señor Príncipe de Astu
rias, remitiendo V. E. la causa en con
sulta al tribunal supremo de guerra 
y marina. Con este motivo y para que 
S. M. no tenga que verse en el caso 
de hacer uso de su regia prerroga
tiva en ocasiones en que por consi
deración á la vindicta pública y los 
altísimos intereses de la disciplina 
del ejército, le convenga reservarla, 
es asimismo su real voluntad que 
en situaciones normales y cuando 
no pueda surgir peligro alguno pa
ra el orden público, procure V. E. 
que no se ponga en capilla ni se 
ejecute á reos militares en los dias 
en que celebre la corte el natalicio 
y festividad del santo de SS. MM. y 
de sus hijos el serenísimo señor 
Príncipe de Asturias é Infantes- 
De real orden comunicada por dicho 
señor ministro lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes.

Lo que de orden de S. E. se ha
ce saber en la general de este dia 
para su cumplimiento.

El coronel gefe de E. M.—Juan 
de Dios Sevilla.

Núm. 1151.

Idem del 5 de febrero.

El M. I. Ayuntamiento de esta ca
pital, ha dirigido una invitación al 
Escmo. Sr. General 2.° Cabo encar
gado del mando de esta Capitanía 
general para la asistencia mañana G 
á las once de ella en la Santa Iglesia 
Catedral, donde se cantará un so
lemne Te-Deum con motivo de ser 
el primer aniversario de la ocupa
ción de la plaza de Tetuan. Con es
te objeto espera S. E. que los esce- 
lentísimos señores Generales y se
ñores Brigadieres así como los de
mas individuos dependientes del ra
mo de Guerra, se sirvan concurrir 
á tan solemne acto, reuniéndose en 
Palacio con la debida anticipación, 
y que los cuerpos de la guarnición 
nombren comisiones que los repre
senten.

Lo que de orden de S. E. se hace 
saber en la general de este dia para 
su debido cumplimiento.—El coro
nel gefe de E. M.—Juan de Dios Se
villa.

Núm. 1132.
INTENDENCIA MILITAR 

de las islas Baleares.

Direccino general de Administración mi
litar.

Debiendo procederse á contratar 14.000 
mantas de lana, con destino al servicio de 
ntensilios, se convoca por el presente la su
basta con entera sujeción á las reglas y 
formalidades siguientes:

1 .a La licitación tendrá lugar en los 
estrados de la Dirección general de Ad

ministración militar el dia 20 de febrero 
próximo con arreglo á lo prescrito en el 
Real decreto de 27 de febrero de 1852 é 
instrucción de 3 de junio siguiente y me
diante proposiciones arregladas al formula
rio y pliego de condiciones insertos á 
continuación.

2 .a A las referidas proposiciones de
berán acompañar los licitadores como ga
rantía de ellas el correspondiente docu
mento justificativo del depósito hecho en 
la Caja general por valor de 30.000 rs., 
bien en metálico ó su equivalente, según 
las cotizaciones oficiales, en papel de la deu
da del Estado consolidada ó diferida del 3 
por 100, ó en acciones de carreteras ó 
ferro-carriles admisibles según el decreto 
de 8 de diciembre de 1855 por su valor 
nominal.

3 .a En la primera media hora des
pués de constituido el Tribunal de subasta, 
se admitirán las proposiciones en pliegos 
cerrados, que estarán enteramente confor
mes al modelo citado, y acto continuo se 
procederá por el Presidente á la apertura 
de los pliegos, y no se admitirá ninguna 
oferta cuyos precios escedan del límite se
ñalado, ni las que carezcan de los requi
sitos prevenidos, declarándose aceptable la 
que resulte mas ventajosa.

4 .a Si hubiere entre las proposiciones 
presentadas dos ó mas iguales y admisibles, 
contenderán sus autores entre sí, y se ad
mitirá la que resulte mas ventajosa; pero 
si los autores de las que sean iguales no 
entrasen en contienda, ni por ninguno se 
mejorase la suya, será preferida la que me
nos tiempo exija para la total entrega de 
las mantas, y en último resultado de com
pleta igualdad, se decidirá por la suerte.

5 .a El remate no podrá causar efecto 
hasta que obtenga la aprobación del Go
bierno de S. M.

• 6.“ El compromiso del mejor postor 
empezará desde que se declare el remate á 
su favor, y solo cesará en el caso de que 
no merezca la Real aprobación.
' 7.a Los licitadores que suscriban las 

proposiciones admitidas están obligados á 
hallarse presentes ó legalmente represen
tados en el acto de la subasta, con obje
to deque puedan dar las aclaraciones qu
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Q
se necesiten y en su caso aceptar y firmar 
el acta de remate.

Madrid 24 de enero de 1861.—El In
tendente secretario, José Ruiz y Yelluga.

Modelo de proposición,

D. F. de T., vecino de. , enterado 
de las condiciones establecidas para con
tratar, con destino al servicio de utensi
lios, 14.000 mantas, é impuesto de las 
reglas consignadas para la celebración de 
la subasta en el número (tantos) de laGa- 
ceta del......de.......y demas circunstancias 
prevenidas para tomar parte en la misma, 
con sujeción al tipo á que ha de arreglar
se, se compromete á cumplir dichas con
diciones y á encargarse de la ejecución del 
espresado servicio al precio de...... cada 
una.

1 para que sea válida esta proposición 
se acompaña el documento adjunto que acre
dita haber hecho el depósito que se exige 
en el referido anuncio.

Fecha y firma del licitador.

INTERVENCION GENERAL MILITAR.

Pliego de. condiciones bajo las cuales se sa
ca á publica subasta la adquisición de 
14.000 mantas que se consideran nece
sarias para el servicio de utensilios del 
ejercito.

1/ La subasta se celebrará en la Di
rección general de Administración militar 
en el dia y hora que se fijen en los anuncios 
que se publicarán, observándose en ella 
el orden que establece la instrucción apro
bada por S. M. en 3 de junio de 1852 
para la celebración de subastas de todos 
los servicios del ramo de Guerra, según 
las bases que contiene el Real decreto so
bre contratas con el Estado de 27 de fe
brero del mismo año.

2 ..a Las mantas serán de color gris con 
franja blanca en cada una de sus cabece
ras, de un ancho de tres pulgadas: su ca
lidad de lana pura de tercera clase sin mez
cla alguna de hilo, algodón ó pelote, y 
su tejido cruzado.

3 .a Las dimensiones serán diez cuartas 
de largo por seis de ancho, y su peso cinco 
libras cuaudo ménos.

4 .a Con arregloá las cualidades espre- 
sadas los lieiladores presentarán sus pro
posiciones acompañadas de una manta de 
muestra, fijando en aquellas el precio que 
exigen por cada manta.

5 .a Reunidas ante el tribunal de su
basta las muestras de las proposiciones admi
tidas, si se presentase mas de una, el mis
mo Tribunal procederá á elegir, compa
rando con el tipo que préviamente estará 
de manifiesto en Dirección general de Ad
ministración militar, la manta que mas se 
le aproxime y ofrezca mayores enlajas, 
según su calidad y precio relativamente, 
en la cual se estampará el sello de la es- 
presada Dirección; y prévia la Real apro
bación, quedará definitivamente adjudica
da la contrata á favor de quien hubiese 
presentado la proposición v muestra ele- 
gida^ "

6 .a Se fija como límite el precio de 
50 rs. vn. por cada manta.

7 .a Para ser admitido como licitador 
en la subasta, es circunstancia indispensa
ble la presentación de documento en que 
justifique el interesado haber hecho un de
pósito ó fianza por valor de 30.000 rea
les efectivos, cuyo depósito mantendrá el 
rematante hasta que quede determinada 
y admitida la total entrega.

8 .a Esta tendrá lugar en Madrid y en 
el punto que designe la Intendencia mili
tar del Distrito de Castilla la Nueva, don

de el rematante dejara con las mantas los 
empaques que las contengan.

9 .a La total entrega se verificará en 
el plazo de nueve meses, á contar desde la 
fecha de la Real aprobación, haciéndolo 
precisamente en cada mes por 1.500 y en 
el noveno por las 2.000 restantes, pudi co
do el contratista adelantar las entregas, 
así en plazos como en número.

10 . El reconocimiento y admisión de 
las mantas que el contratante entregue se 
somete al voto de la Junta de la Adminis
tración militar del Distrito de Castilla la 
Nueva, en cuya Intendencia quedará de
positada la manta elegida para que pueda 
compararse con aquella.

11 . El pago se verificará en Madrid 
al terminar cada entrega, ó la totalidad, 
si así conviniera al contratista, con presen
cia de la certificación que ha de espedirse 
por el Comisario de Guerra Inspector de 

1 utencilios del propio distro, que acredite 
la cabal y buena entrega.
. 12. Será permitido al rematante ce
der á otro la contrata, pero quedando 
siempre responsable al cumplimiento de 
ella, á no ser que el subarrendador otor
gue por su parte la correspondiente escri
tura con la garantía del depósito que que
da espresado, prévia aprobación del es- 
celentisimo señor Director general de Ad
ministración militar; pues entonces el re
matante quedará exento de toda la respon
sabilidad.

13 . Si el contratista falta al cumpli
miento de lo pactado demorando la entrega 
de las mantas en los plazos prefijados, ó 
porqua estos á Juicio de la Junta de reco
nocimiento de que habla la condición 10 
no fuesen de recibo, la Administración mi
litar ejercerá la acción gubernativa sobre 
el depósito que hizo como licitador, y en 
cuanto considere á proposito para dejar 
á cubierto los intereses públicos, con ar
reglo á lo consignado en la referida Real 
instrucción de 3 de junio de 1852, que
dando á salvo el derecho del interesado 
para dirigir sus reclamaciones por la via 
contencioso-administrativa.

14 . Será de cuenta del rematante 
cualquiera gasto hasta dejar en el alma
cén de esta corte que designe la espresa- 
da Intendencia militar del distrito las man
tas que vaya entregando, y será asimismo 
de su cuenta el pago de toda clase de de
rechos y la contribución que por ley esté 
establecida ó se estableciere para los que 
contraten con el Estado.

15 . Igualmente será de cuenta del 
contratista el pago de costas de subasta y 
escritura.

16 . Finalmente, el remate no tendrá 
efecto hasta tanto que recaiga la Real 
aprobación.

Madrid 21 de enero de 1861.—Ma
nuel de Moradillo.—Es copia.—El Inten
dente secretario, José Ruiz y Belluga.— 
Es copia.—José Eugenio O Ronan.

Múm. 1155.

si
ADMINISTRACION DE RENTAS 
conlribuciones del partido de Menorca.

No habiendo tenido efecto por falta de 
lieiladores, la subasta de 300 cajones de 
pino, que sirvieron de envases en las con
ducciones de efectos estancados desde las 
fábricas á los almacenes de esta Adminis
tración de partido, anunciada en el Bole
tín oficial Balear núm. 437a de 23 de 
noviembre próximo pasado, se convoca á 
otra nueva licitación, que tendrá lugar el 
dia la de febrero próximo venidero, á las 

doce de su mañana ante el Sr. Sub^ober- 
nador de esta isla, y en su despacho silo 
en la calle de Riten agre, con asistencia 
del infrascrito, del oficial primero Inter
ventor de esta- Administración y de un 
Escribano; no admitiéndose proposiciones 
ménos de la suma de 4 reales vellón que 
se señalan á cada cajón.

Lo que se anuncia en el Boletín oficial 
de la provincia para conocimiento de to
das aquellas personas que deseen intere
sarse en la subasta. ” 'Mahon 30 de enero 

Lafsalelta.de 1861.—Manuel
MINISTERIO DE MARINA.

JVúm. 1154.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

de Manacor.

El repartimiento individual del recargo 
estroordinario de un 5 por 100 sobre el 
cupo para el Tesoro en la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería correspon
diente al año próximo pasado 1860 para 
cubrir el déficit del presupuesto provincial 
del citado año autorizado por Real orden 
de 12 de octubre último estará espuesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, á efecto de desagravio desde el 
dia de mañana hasta el 11 del corriente 
ambos inclusive. Lo que se anuncia al pú
blico por medio de este periódico oficial, 
para conocimiento de los contribuyentes. 
Manacor 3 de febrero de 1861.—El pre
sidente—Lorenzo Caldentey.— p. A. del 
A.—Pedro Aulet y Sureda, secretario.

IXúm. 1155.
a y u n t a mie n t o c o n s t it u c io n a l  

de Llummayor.

El reparto de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería para el cor
riente año permanecerá espuesto al públi
co en esta casa Consistorial desde el dia 
2 al 9 de febrero próximo ambos inclusi
vo con el fin de que los interesados pue
dan interponer las reclamaciones que ten
gan por conveniente; pasado dicho plazo 
ninguna será admitida. Llummayor 31 de 
enero de 1861.—Pedro Antonio Socías, 
alcalde.—P. A. del A.—Nicolás Taber- 
ner, secretario.

Núm. 1156.
D. Gregorio Romea Juto de primera ins

tancia del distrito de la Catedral de la 
ciudad de Palma.
Por disposición de este dicho Juz

gado se sacan á pública subasta por 
término de 20 dias unas casas pro
pias de Francisco Frontera, sitas en 
la referida ciudad, manz.a 21, nú
meros 49, 50 y 51, consistentes en 
dos boligas y seis pisos. Lindan con 
casas de un tal Aguiló, y con las de 
N. Vanrell, y están apreciadas en 
junto 5600 ¡ibras, habiéndolo sido 
igualmente por separado. Se venden 
á instancia de D. Jorge Aguiló Ce
tra para con su producto hacerle 
pago de lo que acredita contra el

referido Frontera y Costa; y queda 
señalado para el remate de las re
feridas casas el dia 25 de febrero 
próximo entrante á las doce de su 
mañana en los estrados de este Juz
gado. Palma 29 de enero de 1861. 
—Gregorio Romea.—Por su manda
do—Sebastian Coil.

(Conclmje el reglamento principiado á in

sertarse en el número anterior.')

Art. 19. Las Academias tendrán lu
gar por las noches; los limes y viernes con
currirán á ellas los meritorios, y los miér
coles los Oficiales cuartos, formando estos 
una escala especial para continuar perfec- . 
cionándosc en todas las materias compren
didas en el plan de estudios de que fueron 
aprobados como meritorios.

Art. 20. La asistencia á la Academia 
se verificará con el traje de uniforme se
ñalado para todo servicio.

Art. 21. Toda falta de asistencia que 
se observe en los meritorios ú Oficiales ■ 
cuartos será puesta en conocimiento del 
Director de estudios por el respectivo Ofi
cial encargado de la enseñanza. Solo de
jarán de causar nota aquellas que proven
gan de justificada imposibilidad física: las 
que tuvieren otro origen serán castigadas 
gubernativamente, y si llegaren á 10 ántes 
de terminar cualquier semestre, deberán 
producir el oportuno espediente para que 
elevándose al Director del Cuerpo sea pro
puesto á S, M. para la separación del ser
vicio el individuo en que recayeren. Cuan
do la falta de asistencia á la Academia fue
re por enfermedad justificada, y escediese 
de dos meses, dará lugar á la pérdida del 
semestre, y consiguientemente á la de la 
antigüedad para el ascenso.

Art. 22. 
de estudios 
materias de 
siguientes:

Las bases generales del plan 
y sus subdivisiones, según las 
que han de constar, serán las

PRIMER AÑO.

Primer semestre.
generales de Administración 

e la Armada.
Nociones 

pública y d
Deberes y facultades de todos los fun

cionarios de Administración y Contabilidad 
de la Armada.

Contabilidad del personal de^ todos los 
cuerpos y clases de la Armada, incluso el 
conocimiento de sueldos y demas goces de 
mar y tierra á vellón, plata sencilla, ve
llón doble y plata fuerte, con los descuen
tos que correspondan.

Diccionario marítimo.

. Segundo semesU'e.
Contabilidad del material de pertrechos 

de los arsenales y de víveres en tierra.
Orden de redacción y justificación de la 

cuenta de gastos públicos en toda su es- 
tcnsion, con sus consecuencias, por resul
tas de libramientos espedidos y pagos y 
reintegros verificados.

Teneduría de libros, así en la parte de 
las cuentos de haberes v pagos, y la de 
presupuestos y rentas públicas, como en lo 
relativo á la de arsenales.

Ejercicio de cubicación de maderas de 
todas figuras.

SEGUNDO AÑO, s ‘

Primer semestre.
Contabilidad de los buques desde su ar

mamento hasta su desarme.
Reglamento de Contabilidad.
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Ordenanza de 1748.
Idem de 1793.
Idem de arsenales.
Idem de matrículas.
Ejercicios prácticos de la Contabilidad 

del personal.

Segundo semestre.

Presas. ,, . ,
Monte-pio militar y estinguidos Montes 

particulares de Marina: leyes y disposicio
nes que tengan relación con el señala
miento de pensiones.

Derechos pasivos militares y político- 
militares. , ,

Legislación de Hacienda aplicada á la 
Administración y Contabilidad de la Ar
mada. '

Ejercicios prácticos de teneduría de li
bros.

Art. 23. Dos Oficiales cuartos de los 
de mas aventajada disposición serán pro
puestos por el Director de estudios al de 
la Academia para que sean nombrados 
Ayudantes de enseñanza de las clases de 
meritorios, y los que obtuvieren este en
cargo quedarán relevados de la asistencia 
á las clases de Oficiales cuartos, á no ser 
que voluntariamente lo efectuaren.

Art. 24. Las Academias estarán si
tuadas en el local que se crea mas con
veniente para su objeto de los que exis
ten disponibles en los edificios donde se 
hallan establecidas las Intervenciones de 
los departamentos. .

Art. 25. Durante las horas de Aca
demia estará prohibida la entrada en el 
local en que aquellas se establezcan.

Art. 26. Siendo de escasísima impor
tancia el gasto que por material han de 
causar las referidas Academias, deberá ser 
cubierto con la cantidad consignada en 
presupuesto para el de las oficinas de Ad
ministración de los departamentos lleván
dose cuenta interior separada en que se j 
justifique lo que mensualmente se invier
ta en dicha atención.

Art. 27. Uno de los sirvientes de la 
Intervención se asignará al servicio de ca
da Academia.

Art. 28. La Dirección del Cuerpo ad
ministrativo redactará y comunicará para 
su observancia una instrucción ó regla
mento provisional para el gobierno inte
rior de las Academias; debiendo proponer
se por los Directores de estudios á los de 
aquellas, con presencia de lo que Jes ma
nifiesten los encargados de la enseñanza, 
cuantas modificaciones consideren conve
nientes introducir á fin de que pasadas es
tas por los Ordenadores al Director del 
Cuerpo puedan tenerse en consideración á 
los efectos sucesivos.

De los exámenes de los meritorios.

Art. 29. En i.° de junio y diciembre 
de cada año tendrán lugar los exámenes 
de meritorios que deberán girar sobre ¡as 
materias que constituyan el semestre que 
cada uno deba haber cursado, y se verifi
cará ante una Junta compuesta del Direc
tor de estudios, los Oficiales encargados 
de la enseñanza, otros dos Oficiales pri- ¡ 
meros ó segundos que para el efecto nom
brará el Ordenador, y el Tenedor de li
bros, la cual presidirá el Interventor, de
biendo ejercer de Secretario el Oficial de 
inferior grado y mas moderno.

Art. 30. El meritorio que no tuviese 
en el examen notas de aprobación por 
pluralidad, perderá el semestre y antigüe
dad, permitiéndosele repetirlo en el siguien
te; en la inteligencia que la desaprobación 
consecutiva de las materias de un mismo 
semestre en dos exámenes ocasionará la 

érdida de la plaza.

De los ascensos Je los meritorios.

Art. 31. Los meritorios que fuesen 
aprobados en los exámenes sucesivos de 
todos los semestres adquirirán el derecho 
al ascenso á Oficiales cuartos á los dos años 
de clase, colocándolos en antigüedad por 
el orden preferente de censuras, sin que 
pueda prorogarse por mas de cuatro para 
los que en alguno resultasen reprobados, 
conforme á lo dispuesto en el artículo pre
cedente. .

Art. 32. Cumplidas las reglas espre- 
sadas obtendrán los meritorios el empleo 
de Oficiales cuartos, cubriendo las vacan
tes que existan en esta clase, y cuando no 
resultaren se considerarán supernumerarios, 
sin obligación á asistir á las Academias 
mas que en concurrencia con los de su 
empleo, pasando á servir el destino afecto 
al mismo que se le señale; pero sin dejar 
vacante como meritorios hasta que opten 
al sueldo de tales Oficiales cuartos en las 
espresadas vacantes.

De los exámenes de Oficiales cuartos.

Art. 33. En l.° de octubre de cada 
año, ante la Junta de que trata el art. 29, 
que presidirá el Ordenador del departa
mento, darán principio los exámenes de 
Oficiales cuartos, que han de girar sobre 
todas las materias del referido plan de es
tudios, proponiéndose con la mayor esten- 
sion cuantas operaciones prácticas se con
templen convenientes ó necesarias para juz
gar con el mayor acierto de la capacidad 
y grado de conocimientos de los exami
nandos. Tanto de estos exámenes como de 
los de meritorios se dará anticipada cuen
ta al Capitán general del departamento.

Art. 34. Para que el Oficial cuarto 
sea aprobado en el examen de que trata 
el artículo anterior necesitará por lo mé- 
nos la nota de bueno por unanimidad en 
cada materia.

Art. 35. Todo Oficial cuarto que sea 
aprobado en examen adquirirá derecho á 
ser colocado para ascenso según la mayor 
preferencia de sus censuras, quedando 
exento de nuevo examen y de concurren
cia á la Academia. El que resultare de
saprobado en tres exámenes será propues
to para que se le espida su licencia abso
luta del servicio.

De los ascensos de los Oficiales cuartos.

Art. 36. Ascenderán los Oficiales cuar
tos por el orden establecido para las de
mas clases superiores según la regla 3.a 
del art. 62 del reglamento de 17 de mar
zo de 1858; en el concepto de que solo 
podrán ser propuestos para el empleo de 
Oficiales terceros los cuartos aprobados, 
como se ha dicho en exámen, y según el 
orden preferente en que se hayan coloca
do por sus censuras.

De las Juntas examinadoras.

Art. 37. Las Juntas examinadoras de 
meritorios y Oficiales cuartos, para deter
minar la suficiencia que han de declarar á 
aquellos y estos, se sujetarán á las califi
caciones siguientes:

1 .a Sobresaliente.
2 .a Muy bueno.
3 .a Bueno.
í / Regular.
5 .a Malo.
Las votaciones serán reservadas, y los . 

individuos en quienes recayere cualquiera 
de las calificaciones 4.a ó 5.a se conside
rarán desaprobados.

Art. 38. Se prohibe que sean Presi
dentes ó Vocales de las Juntas de exámen 

los padres ó parientes de los examinandos 
hasta el tercer grado inclusive, esceptuán- 
dose solo el caso de que esta circunstan
cia recayere en cualquiera de los Oficiales 
encargados de la enseñanza.

Art. 39. De todas las actas de exá
menes han de redactarse dos ejemplares 
firmados por el Presidente y Vocales de 
las Juntas, quedando el uno en la Inter
vención del departamento, y elevándose el 
otro á la Superioridad por conducto del 
Director del Cuerpo.

De la asignación á las dotaciones de los de
partamentos y sueldo de los meritorios.

Art. 40. El número total de que ha
ya de constar la clase de meritorios lo fi
jara el Gobierno, así como la distribución 
en los departamentos.

Art. 41. Los meritorios disfrutarán el 
sueldo anual de 1.140 rs. vn.

Art. 42. Como consecuencia de lo dis
puesto en el artículo 32, los meritorios 
que al ascender á Oficiales cuartos queden 
supernumerarios no serán trasladados de 
asignación de departamento hasta que ocu
pen número en su clase, en cuyo caso de
berán pasar á aquel en que resultaren.

Madrid 1.° de diciembre de 1860.= 
Zavala. .

(Gaceta del 20 de enero.')

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha 
servido mandar que el 1.° de marzo pró
ximo se enciendan las nuevas luces de en- 
filacion que se han establecido en las bar
ras de Ayamonte é isla Cristina, y que en 
el mismo dia se cambien las luces antiguas 
por las nuevas en la enfilacion de la bar
ra de Huelva. Asimismo se ha servido dis
poner S. M. que el i.° de abril siguien
te se ilumine el faro de tercer orden del 
Rompido de Cartaya, y que por la Direc
ción de Hidrografía se proceda á publicar 
los anuncios correspondientes para cono
cimiento de los navegantes, según los datos 
y planos que por esa Dirección general se 
le remitan.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 
de enero de 1861.—Corvera.—Sr. Direc
tor general de Obras públicas.

(Gacela del 25 de enero.)

SUPREMO

tribunal de justicia.
En la villa y corte de Madrid á 24 de 

enero de 1861, en los autos seguidos en 
el Juzgado de primera instancia de Le- 
desma y en la Sala primera de la Real 
Audiencia de Vralladohd por D. Fernando 
Torres contra José del Pozo, como marido 
de Bárbara Martin, sobre cumplimiento de 
una transacción; autos pendientes ante Nos 
por recurso de casación que interpuso el 
primero de la sentencia de la referida 
Sala.

Resultando que D. Gabriel Torres otor
gó testamento en 9 de setiembre de 1855, 
por el cual legó á su criada Bárbara Mar
tin todos los bienes, muebles, semovientes, 
créditos, vino y cubas que le pertenecían, 
y ademas 6 rs. diarios, vitalicios, consig

nados sobre la sesta parte de la dehesa que 
dejó ádossobrinos hijos de su hermano don 
Fernando, al cual instituyó heredero, con 
la condición espresa de que, si se oponia 
á que la criada Bárbara percibiese cuanto 
la dejaba legado, en ese caso y por el úni
co hecho fuese esta la heredera universal 
de todos sus bienes.

Resultando que, muerto D. Gabriel, se 
hizo el correspondiente inventario de aque
llos, y que habiendo ocurrido dudas sobre 
los bienes que debia percibir la legata- 
ria Martin y los que hubieren de corres
ponder al difunto y á su hermano D. Fer
nando por la herencia paterna de que este 
no se babia hecho aun cargo, con objeto 
de evitar los gastos de un pleito, transi
gieron sus diferencias por escritura de 6 
de diciembre de 1855, conviniendo la le- 
galaria en admitir en subrogación de los 6 
rs. diarios los bienes que la ofreció en pro
piedad el heredero, así como en percibir 
la cantidad de 6.000 rs. por compensa
ción del vino y cubas, la mitad de los 
muebles que existían fuera de la casa mortuo
ria y todos los que había en esta, el cen
teno que existiese en Villarino y los cré
ditos pertenecientes al difunto D. Gabriel, 
abonando por mitad los gastos judiciales oca
sionados hasta entonces, comprendidos los 
.de la escritura de esta transacción, la cual 
se comprometieron á cumplir y llevar á 
efecto, bajo la pena de 20.000 reales al 
que de ello se separase.

Resultando que D. Fernando Torres pre
sentó demanda en el Juzgado de primera 
instancia de Ledesma con fecha 19 de ju
lio de 1857, pidiendo se condenara á Bár
bara Martin, por haber faltado al contrato 
apoderándose de bienes y efectos que con 
arreglo á él le pertenecían, á la entrega 
de los que especificó, ó su valor á justa 
tasación de los deteriorados ó consumidos, 
y que se la declarase ademas, incursa en 
la pena de los 20.000 rs. convenida en la 
transacción:

Resultando qne la demandada contra
dijo esta pretensión negando los hechos en 
que se apoyaba, y por mutua petición so
licitó se impusiera á D. Fernando la mul
ta que contra ella pedia, y se le conde
nase á entregarla el legado íntegro, ó bien 
toda la herencia del difunto D. Gabriel, 
con arreglo á la voluntad del mismo; ale
gando para ello que los bienes que tenia 
los recibió del demandante, no como le- 
gataria, sino como parte contratante, no 
poseyendo mas que el huerto que el mis
mo la había dado: que no era cierto hu
biese pleito sobre el legado al celebrarse la 
transacción: que no habiendo ella podido en
trar á poseer bienes algunos per acto pro
pio ó por beneficio de la ley, sino solo por 
la voluntad espresa ó tácita del heredero, 
era innegable que este habia faltado á la 
transacción é incurrido en la pena conve
nida, y que por la reclamación del mismo 
estaba demostrado su objeto de inutilizar lo 
pactado y anular el legado, contrariando 
así la voluntad espresa del testador, y dan
do lugar al caso previsto por éste, esto es, 
al de perder la herencia:

Resultando que en el término de prue
ba la demandada, evacuando posiciones, 
convino en la certeza de varios de los he
chos alegados por el actor como infraccio
nes de la transacción, versando la prueba 
testifical de aquellS sobre puntos anterio
res y posteriores á la celebración del in
dicado contrato:

Resultando que en 21 de setiembre de 
1858 el Juez de primera instancia dictó 
sentencia que modificó la Sala primera de 
la Real Audiencia de Valladolid, en 26 de 
mayo de 1859, declarando no haber lu
gar á la demanda propuesta por D. Fer
nando Torres, v sí á la reconvención he-
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cha por la Bárbara Martin en cuanto se 
referia á los 20.000 rs. de que se habla 
al fina! de la escritura de transacción; y en 
su consecuencia, absolviendo á Bárbara 
Martin de la espresada demanda, declaró 
incurso en la pena de los 20.000 reales 
á D. Fernando, condenándole ,á satisfa
cerlos al marido de aquella José del Po
zo, y en las costas: ,

Resultando que D. Fernando Torres 
interpuso el presente recurso de casación 
por ser contraria la sentencia á los artícu- 
culos 29Í, 333 y 865 de la ley de En
juiciamiento; á las leyes 2.a, tít. 13, Par
tida 3.a, 1.a, tít. I.0 libro 10 de la No
vísima Recopilación, y á la particular del 
contrato:

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Sebastian González Nandin:

Considerando que las cuestiones susci
tadas en el presente litigio han de resol
verse con arreglo á lo solemnemente pac
tado en la transacción de 6 de diciembre 
de 1855, contra cuya validez no se ha 
presentado prueba alguna legal:

Considerando que ambos litigantes se 
comprometieron á observar estrictamente 
lo convedido en ella, bajo la pena de 20 
mil rs., que habria de pagar el que se se
parase de su cumplimiento:

Considerando que ni resulta de autos 
. que D. Fernando Torres faltase á lo pac

tado, ni respecto á ello aparece contra él 
Cargo alguno concreto y determinado, di
rigiéndose únicamente su demanda á que 
tuviese cumplido efecto la transacción:

Considerando, por consiguiente, que la 
Sala sentenciadora, condenándole al pago 
de los 20.000 rs., ha infringido la ley del 
contrato, invocada en el recurso;

Fallamos, que debemos declarar y de
claramos haber lugar al recurso de casa
ción interpuesto por D. Fernando Torres, 
y en su consecuencia casamos y anularnos 
la sentencia pronunciada por la Sala pri
mera de la Real Audiencia de Valladolid, 
en 26 de mayo de 1859.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela é insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto las 
oportunas copias, lo declararnos, manda
mos y firmamos.—Ramón López Vázquez. 
—Sebastian González Nandin. — Antero 
de Echarri.—Joaquín de Palma y Vinue- 
sa.—Pedro Gómez de Hermosa.—Pablo 
Jiménez de Palacio.—Laureano Rojo de . 
Norzagaray.

Publicación.—Leida y publicada fué la 
sentencia anterior por el P3scmo. é limo. 
Sr. D. Sebastian González Nandin, Ministro 
de la Sala primera del Tribunal Supremo de 
Justicia, estándose celebrando audiencia pú
blica en la misma, de que certifico como 
Escribano de Cámara habilitado en dicho 
Supremo Tribunal.

Madrid 2i de enero de 1861.—Luis 
Calatrabeño.

(Gaceta del 27 de enero.')

En la villa y corte de Madrid, á 2í de 
enero de 1861, en los autos de compe
tencia que ante Nos penden entre el Juz
gado de Marina de Rivadeo y el de primera 
instancia de Vivero acerca del conocimien
to de la demanda entablada por Doña Ama
lia Pasarin contra D. Pedro Sipos Gonzá
lez sobre pago de maravedís.

Resultando que en 14 de agosto del 
año último Doña Amalia Pasarin, viuda 
de D. Francisco Agustín Gómez, por sí y 
como tutora de su hijo, entabló formal de
manda en el Juzgado de primera instan
cia de Vivero pidiendo que se condenase 
á D. Pedro Sipos, vecino y del comercio 
de dicha ciudad, al pago de 6.928 rs.que 
era en deber á su difunto esposo por los 
conceptos siguientes: 4.540 por los hono

rarios de 227 dias que se empleó en dirigir 
la construcción de la goleta Carlota, propia 
del D. Pedro; 1.838 rs. que pagó por made
ras sierra y acarreo de las mismas para el 
citado buque, y 550 rs. que devengó ca
pitaneando este en el último viaje á par
ticipación y no con sueldo fijo:

Resultando que emplazado el D. Pedro, 
acudió al Juzgado de Marina de Rivadeo 
proponiendo la inhibitoria de jurisdicción, en 
cuya virtud dicho Juzgado promovió la pre
sente competencia que sostiene fundando en 
losart. 31 y 42, tít. l.°dela ordenanza de 
matrículas, de los cuales el primero esclu- 
ye toda jurisdicción estraña del conoci
miento de las cosas de Marina, y el se
gundo declara que los Comandantes de 
provincia son Jueces en primera instancia 
en los pleitos que se promuevan entre los 
cargadores y propietarios de las embarca
ciones con los patrones ó marineros de su 
dotación, escepto los que se suscitan sobre 
partición de ganancias que resulten del co
mercio; y apoyado también en que Doña 
Amalia Pasarin acciona representando los 
derechos del Capitán ó patrón del buque 
y demanda al armador del mismo:

Y resultando que el Juez ordinario del 
partido de \ ivero defiende que le corres
ponde el conocimiento de este negocio: 
primero, porque el demandado no goza 
de fuero especial: segundo, porque no son 
aplicables al presente caso las disposicio
nes que cita el Comandante de Marina, en 
atención á que cuando D. Francisco Agus
tín Gómez devengó los honorarios diri
giendo la construcción de la goleta, y pa
gó las maderas necesarias para construirla 
y su sierra y acarreo, todavía no había si
do botada al agua, ni por consiguiente ha
bía caído bajo la dicha jurisdicción privi
legiada; y tercero, porque el viaje que 
hizo el D. Francisco tuvo por objeto un 
negocio mercantil y por tanto la reclamación 
de los 550 rs. que se dice devengó entonces 
debia intentarse en el Tribunal de Comercio; 
y no habiéndolo, como no le hay en la ciudad 
de Vivero, en aquel Juzgado ordinario:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este 
Supremo Tribunal D. Eduardo Elío:

Considerando que, según la disposición 
terminante del art. 31, tít. 1.® de la or
denanza de matrículas, inserto literalmen
te en la ley 3.a, tít. 7.°, lib. 6° de la No
vísima Recopilación, solo el conocimiento 
de las causas civiles y criminales en que 
son demandados individuos de Marina con 
fuero sin hallarse en servicio activo no 
siendo de las espresamente esceptuadas, y 
el de las causas que versan sobre cosas de 
Marina, corresponde en primera instancia 
á los comandantes militares de ella, con 
inhibición absoluta de otros Jueces:

Considerando que las acciones ejercita
das en la demanda para cobrar las parti
das primera y segunda son puramente per
sonales, y que D. Pedro Sipos González, 
contra quien se dirigen no tiene el fuero 
personal de Marina, según se desprende del 
resultado de autos:

Considerando que los servicios prestados 
en la dirección de las obras y pagos he
chos por diversos objetos para construir de 
orden de Sipos la goleta Carlota, en que 
las acciones se fundan, no se refieren á co
sas incluidas en la ley 9.a, tít. 7.°, lib. 6.° 
de la Novísima Recopilación, como mate
ria correspondiente á la jurisdicción mili
tar de Marina que ella define bajo este 
aspecto, por lo cual debe entenderse que lo 
relativo á la construcción de buques mer
cantes, miéntras no se matriculen para 
la navegación, quedó escluido:

Considerando, en cuanto á la partida 
tercera, que esta pretensión es uno de los 
casos que el art. 42 del tít. y ordenanza 
citados esceptúa del conocimiente de los 

Comandantes de las provincias marítimas, 
mediante á que en el último viaje el di
funto D. Francisco Agustín Gómez no na
vegó á sueldo fijo, y sí á la parte, y á que 
la demanda de Doña Amalia Pasarin pro
viene en esta parte de asunto comprendi
do en el Código de Comercio.

Considerando que por no existir en Vi
vero Tribunales de esa clase, él Juez de 
primera instancia de este partido también 
debe conocer de la mencionada demanda en 
cuanto á los 550 rs. de la partida terce
ra, conforme al art. 1.179 de dicho Có
digo;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos que el conocimiento de estos au
tos corresponde al Juez de primera ins
tancia de Vivero, á quien se remitan 
unas y otras actuaciones para que proce
da con arreglo á derecho.

Ciudad de Mahon.
NOTA de los precios que tienen en esta plaza los artículos de consumo que en la mis

ma se espresan, en la segunda quincena del mes de enero de 1861.
Medida y peso 
mallorquín. Lib. Suel. Din.

Medida y peso 
castellano. Reales. Cent.

Trigo................................ cuartera. fanega.
Cebada ............................... Id. 2 14 Id. 28 50
Centeno........................... Id. Id.
Garbanzos....................... Id. 9 arroba. 19 48
Arroz................................... arroba. 1 13 Id. 25 14
Aceite............................... cuartán. 1 . 13 Id. 66
V ¡no del pais..................... cuartin. 3 4 2 Id. 25
Aguardiente....................... Id. 3 Id. 23 66
Vaca.................................. fibra. 9 libra. 2 23
Carnero............................... Id. 8 Id. 2 07
Tocino ............................... Id. 10 Id. 2 60
Trigo candeal...................
Habas...............................

cuartera.
Id.

6
4

4
13

6 fanega.
Id.

62
46

25
50

Habichuelas....................... Id. 10 10 Id. 105
Guijas............................... Id. Id.
Leña................................... quintal. 8 quintal. 6 6
Carbón............................... Id. 1 10 Id. 22 36
Queso............................... Id. 27 Id. 411 22
Lana.................................. Id. 16 10 Id. 229* 56
Paja de trigo................... arroba. arroba.
Id. de cebada .................... Id. 5 3 Id. 4 1

Mahon l.° de febrero de 1861.—El Alcalde—Juan José Sancho.

Ciudad de Cindadela.
NOTA de los precios que tienen en esta plaza los artículos de consumo que en la mis 

ma se espresan, en la segunda quincena del mes de enero de 1861.

Trigo................................ 
Cebada...............................  
Centeno . . ......................  
Garbanzos.........................  
Arroz...............................  
Aceite................................  
Vino del pais..................... 
Aguardiente......................  
Vaca . . . .......................... 
Carnero............................  
Tocino...............................  
Trigo candeal................... 
Habas................................  
Habichuelas......................  
Guijas................................  
Leña...................................  
Carbón................................ 
Algarrobas.......................... 
Queso................................
Lana...................................
Paja de trigo...................  
Id. de cebada....................

Cindadela 31 de enero

PALMA.

IMPRENTA DE D. FELIPE Gü ASP.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta del Gobierno é inser
tará en la Colección legislativa, para lo cual 
se pasen las oportunas copias certificadas, 
lo pronunciamos, mandamos, y firmamos. 
=Juan Martin Carramo!ino.=Ramon Ma
ría de Arrióla.=Félix Herrera de la R¡, 
va.=Juan María Biec.=^Felipe de Urbi- 
na.=Eduardo Elío.—Domingo Moreno.

Publicación.—Leida y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo. Sr. don 
Eduardo Elío, Ministro del Tribunal Su
premo de Justicia, estándose celebrando 
Audiencia pública en su Sala segunda hoy 
dia de la fecha, de que certifico como 
Secretario de S. M. y su Escribano de 
Cámara.

Madrid 24 de enero de 1861.—Dionisio 
Antonio de Puga.

(Gaceta del 29 de enero.)

Medida y peso 
mallorquín. Lib. Suel. Din.

cuartera, 
id. 2 11
id. 
id. 7 4

arroba. 1 14 8
cuartán. 1 16
cuarter. 

libra.
14

2 8
id. 

libra, 
id. 

cuartera, 
id.

6
4

9
8

16
id. 
id. 4 16

quintal, 
id. 1

5
5

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

13

10
8

de 1801.—E 1 zXlcalde—Pedro

Medida y peso 
castellano. Reales. Cént.

fanega, 
id. 'J 25
id. 

arroba. 16
id. 21 55
id. 72
id. 18 27
id. 62 32

libra. 2 25
id. 2
id. 

fanega. 60
id. 48
id.
id. 48

quintal. 3 66
id. 18 34
id.
id.
id. .

187 72

id. 7 32
id. 1 5 75

Martorell y Olives.
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